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¿Qué es un Plan de Movilidad 
Sostenible al Trabajo?

Un Plan de Movilidad Sostenible al Trabajo 
(PMST) es un documento estratégico que 
analiza los desplazamientos de los 
empleados al centro de trabajo y propone 
medidas para reducir el uso del vehículo 
privado, fomentar el transporte colectivo, la 
movilidad activa (bicicleta, caminar) y 
opciones como el teletrabajo o el carpooling 
corporativo.

La Ley 9/2025, de 28 de abril, de reforma del 
Estatuto de los Trabajadores, introdujo la 
obligación de elaborar estos planes. 
Posteriormente, el Real Decreto-ley 
7/2026, de 20 de marzo, fijó el plazo 
definitivo en el 5 de diciembre de 2026 y 
estableció un marco de ayudas e incentivos 
fiscales para las empresas que lo implanten.

¿Para qué tipo de empresas 
es obligatorio?

Se aplica a todas aquellas empresas que 
tengan más de +200 personas trabajadoras 
por centro de trabajo o +100 en un sólo 
turno.

¿Cuánto tiempo se tarda 
en hacer un PMST?

Con la colaboración de la empresa entre 3 y 
6 meses

¿A partir de cuándo es 
obligatorio tenerlo ?

A partir del 5 de diciembre de 2026

¿La normativa se aplica igual en 
todas las Comunidades?

La Ley 9/2025 actúa como norma 
supletoria. En comunidades con normativa 
propia más exigente (como Cataluña), las 
empresas deben cumplir el estándar más 
elevado. En Andalucía aplica directamente 
el marco estatal.

Si necesita ampliar información o que le 
realicemos un presupuesto personalizado 
puede ponerse en contacto  con nosotros.

Tel. 673 51 92 35  
jarojas@lexsuite.es


